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Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Siendo la oportunidad procesal para decidir sobre la viabilidad de la 

alzada, revisada la documentación digitalizada, se verifica que el archivo 

correspondiente a la grabación de la audiencia celebrada el 24 de 

septiembre de 2021 solo contiene el desarrollo de la diligencia hasta la 

etapa de alegatos, echándose de menos la sentencia dictada y el recurso 

de apelación presentado contra la misma.  

Teniendo en cuenta que esas actuaciones resultan imprescindibles para 

desatar esta instancia, por Secretaría, requiérase al Juzgado Cuarto 

Laboral del Circuito de Valledupar, a fin de que, con la mayor brevedad 

posible, proceda a remitir digitalmente el archivo contentivo de las etapas 

procesales arriba referidas.  

Adviértase que, en el evento que el estrado judicial no cuente con el archivo 

requerido, deberá proceder a llevar a cabo la reconstrucción de las 

diligencias y remitirlas a esta Colegiatura.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ 

Magistrado Sustanciador 


